CONTRIBUCIÓN DEL COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN TELECOMUNICACIONES DEL COLEGIO DE INGENIEROS MECÁNICOS Y ELECTRICISTAS A. C. EN LA REVISIÓN A LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES POR PARTE DEL GRUPO PLURAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, 
ANTECEDENTES.- A más de una década de la publicación Oficial de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) en el año de 1995, la operación y aplicación de la misma, han creado una serie de eventos que en mucho han demeritado el accionar correcto de las Telecomunicaciones en sentidos Administrativo y Técnico.
Derivado de la LFT se creó el Órgano regulador de las telecomunicaciones la Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL)a partir de lo cual han surgido algunos temas que deben atenderse a favor del desarrollo mismo de las Telecomunicaciones en México, tales como:

· Regulación equitativa del Espectro Radioeléctrico
· Recaudación por concepto de uso de frecuencias en sistemas privados
· Criterios Uniformes para el registro de equipos y sistema
· Definición clara entre Dependencia Reguladora y Autoridad
· Promoción de la Investigación y Desarrollo de las Telecomunicaciones
· Marco legal consistente para los servicios convergentes
· Acciones complementarias enmarcadas en la agenda digital del país
· La visión de coadyuvar con la Competitividad del país
En este sentido y en una forma enunciativa más no limitativa nos permitimos hacer las siguientes recomendaciones, con el objeto de que puedan contribuir con las acciones que se tengan que tomar para tener una LFT más adecuada a las necesidades de nuestro país.

1ª RECOMENDACIÓN: INCLUCIÓN DE LAS FUNCIONES DE LA FIGURA DEL PERITO EN TELECOMUNICACIONES EN LA LFT:

Con base en el Reglamento que norma las actividades de los Peritos en Telecomunicaciones mediante  Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial, lo define como un auxiliar de la SCT. La LFT vigente establece la acreditación de figuras como el Perito en Telecomunicaciones, sin definición y sin de funciones.

La LFT define las figuras y materias que involucra en su contexto. Sin embargo, aunque encuadra al perito en la acreditación, no le da definición ni funcionalidad.

Y de acuerdo al Artículo 50 de la Ley reglamentaria del artículo 5o. constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el distrito federal, establece las atribuciones de los Colegios y que entre otras cosas menciona:

A) Vigilancia del ejercicio profesional con objeto de que éste se realice dentro del más alto plano legal y moral;
B) Promover la expedición de leyes, reglamentos y sus reformas, relativos al ejercicio profesional;
C) Auxiliar a la Administración Pública con capacidad para promover lo conducente a la moralización de la      misma;
D) Denunciar a la Secretaría de Educación Pública o a las autoridades penales las violaciones a la presente Ley.

Y con objeto de que los peritos en telecomunicaciones desarrollen su función específicamente como auxiliares de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Órgano regulador, COFETEL, Se sugiere la inclusión de las siguientes funciones:

Perito en Telecomunicaciones: Ingeniero titulado, Colegiado, y acreditado de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley Reglamentaria del artículo 5° Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones, experto auxiliar en Materia de Telecomunicaciones de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y en general de los Poderes de la Unión, encargado de:
1   La observancia de las leyes, reglamentos, normas y disposiciones generales sobre planificación, diseño, instalación y operación de los Sistemas de Telecomunicaciones, Radio y Televisión, concesionados y permisionados, que aplican o que dictan estas dependencias.
2    La comprobación de la conectividad de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y de las emisiones de Radiodifusión, la identificación de interferencias perjudiciales y demás perturbaciones a los Sistemas y Servicios de Telecomunicaciones, Radio y Televisión, con el objeto de asegurar el adecuado funcionamiento de los servicios y la utilización eficiente del espectro.
3    Dictaminar Técnicamente en materia:
a.    De Radiodifusión y su convergencia tecnológica y de servicios.
b.    De Radiocomunicación.
c.    De Video y Audio restringidos.
d.    De Comunicaciones vía Satélite.
e.    De Telefonía y Teleinformática.
f.  Comunicaciones alámbricas e inalámbricas de video, voz y datos. Dictaminar pericialmente en controversias en las materias señaladas en los incisos anteriores.
Los mecanismos establecidos por la SCT, necesarios para llevar a cabo la comprobación de las emisiones radioeléctricas, la identificación de interferencias perjudiciales y demás perturbaciones a los sistemas y servicios de telecomunicaciones, debieran llevarse a cabo mediante el apoyo de los peritos en telecomunicaciones, con el objeto de asegurar el funcionamiento adecuado de los servicios y la utilización eficiente del espectro radioeléctrico.

2ª RECOMENDACIÓN: RESTITUIR LA FIGURA DEL PERMISO PARA OPERACIÓN EN LAS DIFERENTES BANDAS DE FRECUENCIA:

En nuestro país, la radiocomunicación privada es una alternativa económica y eficiente, la cuál no cuenta con un marco jurídico que regule apropiadamente dicha actividad. En el texto de la LFT vigente desde 1995, se eliminó la figura del “permiso” y como resultado la industria de este ramo, se ha convertido en un caos, ocasionando el uso indebido del espectro radioeléctrico a raíz de la inexistencia de un marco jurídico que la regule.

En este sentido,  el pago de derechos que  han dejado de cubrir  anualmente estos usuarios  al Gobierno Federal por concepto de uso de las frecuencias es enorme y todo ello por, la falta de Reglas, Resoluciones  o Procedimientos para la regularización de los usuarios de la radiocomunicación privada.

No obstante que sabemos de la existencia de una  iniciativa por parte de COFETEL para atender esta urgente necesidad, consideramos que la participación del CONAPPTEL es fundamental en el logro de los objetivos planteados por dicha iniciativa.
3ª RECOMENDACIÓN: DE LA ADMNISTRACIÓN Y CONTROL DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO:
El espectro radioeléctrico es un recurso natural finito cuyos límites de utilidad se encuentra entre los 9 KHz y 300 GHz, aprovechamiento definido por el avance tecnológico, por ello, es de interés público que el Estado Mexicano regule su eficiente utilización. 

De conformidad con el artículo 10 de la ley federal de telecomunicaciones, el uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico se clasifica de acuerdo con lo siguiente:

i.
Espectro de uso libre: son aquellas bandas de frecuencias que pueden ser utilizadas por el público en general sin necesidad de concesión, permiso o registro;

ii.
Espectro para usos determinados: son aquellas bandas de frecuencias otorgadas mediante concesión y que pueden ser utilizadas para los servicios que autorice la secretaría en el título correspondiente;

iii.
Espectro para uso oficial: son aquellas bandas de frecuencias destinadas para el uso exclusivo de la administración pública federal, gobiernos estatales y municipales, otorgadas mediante asignación directa;

IV. Espectro para usos experimentales: son aquellas bandas de frecuencias que podrá otorgar la secretaría, mediante concesión directa e intransferible, para comprobar

          la viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo tanto en el país como en el extranjero, para fines científicos o para pruebas temporales de equipo, y

V. Espectro reservado: son aquellas bandas de frecuencias no asignadas ni concesionadas por la secretaría.

Este recurso finito, debe ser administrado con eficiencia y optimización, exigiendo la utilización de tecnologías  que permitan la protección de los sistemas que se aplican en su uso.

El estado debe exigir el cumplimiento de la normatividad que se establezca para ello, aplicando las medidas necesarias correctivas en la desviación de su cumplimiento.

El organismo regulador en el ámbito de las telecomunicaciones debe de responder al interés nacional, preservar las categorías de servicios públicos en las concesiones otorgadas y considerar al desarrollo y modernización de la infraestructura  como prioridad estratégica.

En este contexto, corresponde al Estado mantener el dominio sobre el espectro radioeléctrico, vigilando y promoviendo su uso eficiente. Para cumplir esta función, deben establecerse claramente las condiciones con las que el Estado logrará la excelencia en el desarrollo de los sistemas de comunicaciones, mediante el uso de este bien de la nación. 

En suma, se considera de vital importancia la definición clara de las funciones de Administración, Planificación, Registro, Control, Vigilancia e Inspección del Espectro Radioeléctrico, como parte de los mecanismos para tener una adecuada administración del Espectro.

Por lo cual, se recomienda la creación de una, Área específica dentro del órgano Regulador cuya función forme parte del proceso de la administración y control del mencionado  Espectro, con objeto de dar una mayor claridad y transparencia al proceso, que permita agilizar la autorización de frecuencias (permisos y concesiones), para que se utilice a gran escala el espectro radioeléctrico y se genere una competencia efectiva de servicios de telecomunicaciones y por ende una derrama económica y  de empleos. 
4ª RECOMENDACIÓN: DE LA PARTICIPACIÓN EN LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.

La industria de las telecomunicaciones se encuentra en constante innovación, permitiendo a sus  usuarios acceder cada vez a más y mejores servicios y tecnologías.

Las tecnologías utilizadas en las redes alámbricas e inalámbricas son hoy en día, un importante detonante de la convergencia de servicios que proporcionan las redes de telecomunicaciones, impulsando la modernidad de su infraestructura y permitiendo el  incentivar el desarrollo económico del país.
En este contexto, se sugiere la inclusión de un capítulo en la LFT dedicado a la  participación tanto del órgano regulador como de los Colegios de Profesionistas en las acciones orientadas a la investigación y desarrollo, buscando promocionar estas líneas de acción a base de incentivos y presupuesto dedicado al tema, que se consideran de vital importancia en la trayectoria hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento de México.

5ª RECOMENDACIÓN: INCLUCIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN.
La LFT establece que todo equipo de telecomunicaciones que se conecte a una red pública de telecomunicaciones o haga uso del espectro radioeléctrico, debe homologarse de acuerdo al procedimiento u ordenamientos legales establecidos.

En virtud de que a la fecha no se cumple este precepto, se considera importante con el fin de que se tenga una mayor claridad y transparencia en el uso de equipos técnicos que se usan en la propagación de campos electromagnéticos en el medio.

6ª RECOMENDACIÓN: DEL MARCO JURÍDICO PARA LAS TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN.
Desde el punto de vista técnico, el servicio de radiodifusión, actualmente regulado por la Ley Federal de Radio y Televisión (LFRTV), es parte de las telecomunicaciones, es decir, no está restringido a representar solamente a la emisión de señales de radio y televisión libres, o sea de recepción gratuita por el usuario interesado. Sin embargo, da la impresión de que para forzar a que la radiodifusión con su correspondiente espectro permaneciera en la LFRTV, se restringió su definición para representar sólo a la radio y a la televisión libres, diferenciándolas de la radio y la televisión restringidas.
En este sentido, consideramos que no existiría justificación técnica para que ambas leyes (LFT y LFRTV) se contemplen en diferentes marcos normativos, y una integración podría simplificar las gestiones, ahorrar en la administración correspondiente y contribuir por este  y muchos aspectos más a la competitividad del país.
Por  lo que se sugiere integrar en un solo marco jurídico la LFT y la LFRTV actuales. Delimitando claramente las facultades y responsabilidades de las autoridades respectivas para evitar el problema de la “doble ventanilla”.
